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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 

 
 
29 de julio del 2021 
PROV-03133-2021 
 
 
Señor 
Daniel Blanco Solís, Representante Legal 
Transglobal Medical 
Presente. 
  
Estimado señor: 
 
En respuesta a su nota del 21 de julio del 2021, referente a la solicitud de 
modificación/objeción  -listado N°6-2021 Implementos-, se informa que en oficio CEDINS-
02355 y CEDINS-02370-2021 ambos de fecha 29 de julio 2021,  el Centro de Distribución 
y Logística brindó respuesta en los siguientes términos: 
 
(…) 
Petición del recurrente: 
 

(…) muy respetuosamente presentamos una solicitud de modificación al cartel 
mencionado, en las especificaciones técnicas de este concurso, según lo expondremos 
a continuación, de manera que se modifiquen especificaciones del cartel que estarían 
resultando como una restricción o requisito no indispensable que nos estaría limitando 
la participación en este concurso y se nos permita la igualdad de trato a todos los 
potenciales oferentes. 
 
Referente al renglón 16: Apósito hiodrocelular para talón y codo, en las 
especificaciones técnicas donde se solicita: "Medidas: Ancho 12cm como mínimo, alto 
18 cm como mínimo solicitamos que se modifique o amplíe el detalle permitiendo: 
"Medidas: Ancho 12cm como mínimo alto 13 cm como mínimo" 
 
Referente al renglón 34: Pad de alcohol de uso en inyectables, en las 
especificaciones técnicas donde se solicita: "2 capas de 4cm x 4cm solicitamos que 
se modifique o amplíe el detalle permitiendo: "2 a 4 capas de 3 a 4cm x 3 a 4cm" 
Todo lo anterior con el fin de que se permita la participación de un mayor número de 
oferentes, ya que, al ampliar el rango de las dimensiones de las grapas, se aumenta la 
posibilidad del uso de las mismas para diferentes necesidades de los usuarios. 

Indicamos que, de no modificarse el punto solicitado, se estaría limitando la cantidad 
de participantes en esta valoración, por lo cual solicitamos de la manera más 
respetuosa se analicen y de ser posible se acepte el cambio propuesto, el cual lejos de 
limitar la participación, abren la posibilidad de que un mayor número de compañías 
ofrezcan sus productos. 
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Criterio de la Administración: 

IM 01-316  APOSITO HIDROCELULAR PARA TALON Y CODO 
La ficha técnica establecida para el producto indica lo siguiente: 
Es un apósito de espuma hidrocelular no adhesivo tanto para uso en los talones como 
en los codos. Puede ser adaptable en otras partes del cuerpo, su forma es anatómica, 
soporta la presión, con actividad antibacterial de hasta por 7 días, que puede absorber 
niveles de exudado de ligero a moderado, que mantenga un ambiente húmedo ideal para 
la herida. Medidas: Ancho 12 cm como mínimo, Alto 18 cm como mínimo. Empaque 
individual. 
 
Una vez analizada la petición, se rechaza la solicitud de modificación debido a que, variar 
la medida del alto de 18 a 13 cm disminuye de forma significativa el área de cobertura y 
protección en el talón o codo, lo que no resulta funcional para satisfacer las necesidades 
de nuestras áreas operativas, siendo que se reduce la adecuada protección y en algunos 
casos no resultaría funcional el producto. 
 
Así mismo, considerando que en la nota presentada por Transglobal Medical no se hace 
referencia a que la modificación planteada obedezca a una mejora tecnológica o 
demuestre que su modificación garantice la satisfacción de las necesidades en igualdad 
de condiciones, ocasionando con ello afectaciones sensibles en caso de variar las 
medidas inicialmente establecidas para el producto y, mismas que poseen bondades a 
nivel de uso que se verían afectadas con dicha variación. 
 
Cabe indicar que, la ficha técnica fue establecida considerando la necesidad 
administrativa a satisfacer, siendo la administración quien mejor conoce sus necesidades 
y con base a ello establece sus requerimientos, todo de cara a la finalidad pública que 
se persigue, sea la de ofrecer a los pacientes atendidos en la Red un servicio adecuado 
y acorde a sus condiciones. 
 
IM-02-115 PAD DE ALCOHOL DE USO EN INYECTABLES   
La ficha técnica del producto fue modificada para este proceso. 
 
Será remitida la ficha técnica definitiva a los interesados. No obstante: 
 
Se rechaza la solicitud de modificación en la ficha técnica del IM-02-115 PAD DE 
ALCOHOL DE USO EN INYECTABLES, debido a que los cambios en los rangos 
solicitados por el proveedor, son muy extremos, lo supone una afectación en cuanto a la 
igualdad de participación, ya que, al permitir productos muy distintos, por el rango tan 
amplio solicitado, podría reflejarse en diferencias muy visibles en los precios ofertados, 
lo que hace que no se tengan condiciones equitativas para comparar precios de 
productos.  
 
Así mismos, el permitir un pad de alcohol de 3cm con dos capas no es funcional para los 
requerimientos de la institución. El cambio solicitado por el proveedor  no satisface  
plenamente las necesidades de la Administración, ya que, las medidas establecidas en 
la ficha técnica poseen bondades a nivel de uso que se verían afectadas con el cambio 
de dimensiones solicitadas. La ficha técnica está establecida considerando la necesidad 
administrativa a satisfacer, siendo la administración quien mejor conoce sus necesidades 
y con base a ello establece sus requerimientos, todo de cara a la finalidad pública que 
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se persigue, sea la de ofrecer a los pacientes atendidos en la Red de Servicios de Salud 
un servicio adecuado. 
 
Según lo anterior, no es viable aceptar los cambios propuestos por el recurrente, ya que 
se evidencio que los mismos suponen afectaciones importantes para el funcionamiento 
esperado por la Administración, así como riesgos de desmejora en los servicios ofrecidos 
que se asocian a uso. 

 

En razón de lo anterior, se le informa que las modificaciones a la fichas técnica del 
IM-02-115 (línea 34) será notificada a todos los posibles oferentes -incluida su 
Representada-; información que también será dispuesta oportunamente en la 
página web del INS (http://www.ins-cr.com/Servicios/Compras -Proveeduría/Avisos 
de interés/Compras por requerimiento/Trámites 2021), así como en la página del 
SICOP (www.SICOP.GO.CR//sección avisos/mantenimiento programado del 
SICOP/Gestión Aviso por institución). 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Licda. Carmen Lidia González Ramírez,  
Jefe Departamento Proveeduría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cc: Expediente 6.2021 Implementos /PSB/KLG/CLGR 29.07.2021 
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